
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, 25 septiembre de 2023 
 

 

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil 

DEMANDANTE: José Ancízar Gómez 

DEMANDADO: Dumian Medical S.A.S. y José Fernando Gómez 

Botero  

RADICADO: 630013103002-2022-00180-00 

ASUNTO: Pone en conocimiento 

 

 

 

Se pone en conocimiento el documento 048 del expediente, contentivo de la 

constancia de inscripción de demanda en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 280-169488 y 280-184508 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 

 
Mmcz 
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